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DR GABRIEL COBOL, 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

14 ESCRITURA No, 201? 1701023P00431 

    

2 SESION DE PARTICIPACIONES 
3 

4 OTORGADO POR: Da 
5 va. aamrasian romero vacio y. 140 
6 PATRICIA ALEXANDRA CISNEROS PINEDA —/ 
1 

8 AFAVOR DE: / 
9 LUIS ANIBAL MEDINA JACHO / 

10 5 

o CUANTÍA; $. 1,00 1 

2 pl 2 COPIAS 
13 MV. 
14 En la oludad de Si Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

15 Capital de la Repú dice del Ecuador, hoy día miércoles ocho 

16 de febrero del dos ¡nit dieclsiele, ante mí Doctor Gabrisl Cobo 

17 Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, 

18 comparecen; por I1ta parte, los cónyuges señores WILLIAM 

19 FABIAN ROMERO VILLACIS Y PATRICIA ALEXANDRA 

20 CISNEROS PINENA, de estado ciyl casados entre si en 

23 calidad da "CEDENTES”; domicibiedos en la parroquia La 

22 Magdalena, sector .8 Yaguschl, callo Hualcopo $9-86 y Juan 

23 Arévalo,  teléfonc, 0979326780, correo electrónico, 

24 vikIngotourGhotmel com: y, por otra, el señor LUIS ANIBAL 

25 MEDINA JAGHO, casado, en calidad de *CESIONARIO”, 

26 domiciliado en Sazulsill, calle Mariscal Sucre 1517 y Roldós 

27 Aguilera, telélo 10. 721062, CONO electrónico: 

28 lemodinschotma) com Los comparecientes declaran ser de
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nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicifiados en 

este cantón Quito los primeros y en Saquisill, el último da las 

comparecientes, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de Identificación cuyas 

copias fotostáticas debldamente certificadas por mí, agrego a 

esta escrilura como documentos habliltantes, Advestidas los 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de ssta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de 

Cesión de Parllelpaciones at tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la colebración 

de le presente escritura de cesión de participaciones, por una 

parte, los cónyuges señores WILLIAM FABIAN ROMERO 

VILLACIS Y PATRICIA ALEXANDRA CISNEROS PINEDA, de 

estado oivI] cesedos entre si en calidad de *GEDENTES”; y; 

por otra, el señor LUIS ANIBAL MEDINA JACHO, ossado, en 

celldad de “CESIONARIO”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta cludad 

de Quito, Cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, 

háblios en derecho para contratar y poder obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- aj La Compañía de 

TRANSPORTES TURISTICOS VIKINGOTOUR CIA LTDA, se 

constituyó en esta ciudad de Quito, mediante escritura pública 

celebrada 6) dieciocho de septiembre del dos mil seis, ante al 

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejta
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DK. GABRIEL C080 U 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

Espinosa, aprobada por la Superintendencio de Compañias 
mediante Rosolución número cero sels Q 1Y, cero cero tre 
nueve cinco nueve, de diez y ocho de octubre del dos mil solf, 
e Insorita on el Regísteo Mercantil del Cantón Quito, bajo /el 
húmero lesinta y dos diez de fecha velnte y dos de noviembre 

dej dos mil sels- b) Mediante escrlura pública atorgadg el 
docs de febrero del dos ml diez, ante el doctor Gabrial obo 
Urquizo, Notario Vigésimo Tercero dal cantón Quito/ se 
Relormo el Objeto Social de la Compañía de Transporto 
Turísticos Vikingotour Cla Ltda, inscrlta en el Registro 

Mercantil el cinco de abril del dos mil diez, c) La Junta 
General Extraordinaria de Socios, de la Compañía 
VIKINGOTOUR CIA LTDA., lavada a cabo ol día ocho de 

tebrero del dos mil diecisiete, resolvió por unanleldad 

autorizar al soñor WILLIAM FABIAN ROMERO VILLACIS, ceda 

y transtiora una participación de un délar ceda ana a favor del 

señor LUIS ANIBAL MEDINA JACHO TERCERA: CESION Y 

TRANSFERENCIA.» Con estos antecedontes, los señores 

cónyuges WILLIAM FABIAN ROMERO VILLACIS Y PATRICIA 

ALEXANDRA CISNEROS PINEDA, en lorma bre y voluntaria, 

ceden y transfieren a favor del señor. LUIS ANIBAL MEDINA 

JACHO, una participación CUARTA: PRECIO.- El valor 

nominal de la perticipación cedida es de un dólar QUINTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACIÓN» Las partes quedan 

facultadas para obtener que la presente escritura sea 

marginado en la Supermiendencia de Compañias, marginada 

en la Notarla Cuedragésima del cantón Quito o Inscrita en ol 

Registro Mercantil del cantón Quito SEXTA: GASTOS.» Los 

 



| gaslos que generen la selebración de la presente eserílura 

2 pública correrán de cuenta del CESIONARIO SEPTIMA: 

3 INTEGRACION DEL CAFITAL.. Después de esta transferencia 

a cesión de participacior es el capital de la Compañía, queda 
Integrado de la siguiente manera 

4 

5 

6 [socios 

7 [om — 

9. WILLIAM FABIAN 
9 [ROMERO VILLACIS 

10 JROMEL FABIAN 
11. |BUERRON ALMEIDA | 
12. [RECTOR TRAJANO 
13: [ROMERO ROMERO 

  

CAFITAL | CAPITAL No PARTICIPACIONES 

SUSSRITO! PAGADO 
  

$ 19300 | 5, 196,00 496 DE 1,00 CIU 

  

15 [MORLLO OBANDO 

16 ¡BYRON GUILLERMO 

18 [EDUARDO PEDRO 
19 [ROMERO VILLACIS 

20 [RODRIGUEZ Z. 

2 [PABLO DAVID 

22 ¡PARRA QUISHPE 

23 [LUIS ENRIQUE 

    
24. ÍPUETATE PEREZ 

as leausto RAUL 
26 Tmeoina Jaco 

ss 
27 “LUIS ANIBAL 

28 | TOTAL 

Í 
17 ¡REALPE GODOY ¡5 

$ too | $ 100 

$ oo] s to | 

$ "001 $ 4100 | 

$ 00] 5 400 

Ss A0x100 | $400.00 | 
      
  

$$. $000 | $. 9900 | 99DEISON 

$ 4,00 | Y 98,00 88 DE 1,00 CIU 

$ 100 | 5 400 1DE 1,00.C/U 
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OE 1000. 
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DR. GABRIEL COKO U, 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO     

OGTAVA; DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte 

escritura copia certificada del Acta de la Junta 

Extraordinaria de Socios de la Compañla, que hace rela sh ala 

autorización para la ceston de participaciones. Usibd señor 

Notario, se sorvirá agregar las demás cláusulas de eslfo para ta 

plena validez de este Instrumento. HASTA AQUÍ El CONTENIDO 

DE LA MINUTA, la qué junto con los documentos anexos y 

habilitantes gue se Incorporan quada elevada a escrifura pública 

con todo el valor legal, y que los comparecientes acepten en todas 

sus partes, minute que está firmada por el Doctor Julio Hernán 

González, Abogado con registro profeslonal numerb dieclslote 

guión dos mil uno guión doscientos noventa y siete del Foro de 

Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura» Los 

comparecientes sutorizan expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de 

Consulta Ciudadana de la Dirección Génaral de Registro CivH, 

Identificación y Cedulación Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos y requisitos previstos 

en la ley notarial, y. lelda que les fue a las comparecientes, por mi 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando Incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo to 

cual doy fe. 

glo 
WILLIAM FABIAN ROMERO VILLACIS 

OO (AIDA A CY ofpt-00S +
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Oltacslón Beparsl de Rogístio Ch! Kiardificación y Geduteción 

  

Número único de Identificación: 1715102487 

  

Nombres del ciudadano: ROMERO VILLACIS WILLIAM FABIAN 

Condición dal cedujado; CIUDADANO 

Lugar de ascimiento; ECUADORIPICHINCHA/MEJIA/MADHACHI 

Pecha de nacimiento, 2 DE JUNIO DE 1979 | 

¡Saclonatidad: ECUATORIANA. | 

  

Saxo HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Proteslón* EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CISNEROS PINEDA PATRICIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio; 17 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: ROMERO ROMERO HECTOR TRAJANO 

Nombres de la madre: VILLACIS COLLAGUAZO MARÍA ISABEL 

Fechn de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Iolccmación carlicade a a tacha" SOS FEBRERO De 2047 
Eg NOMCA E (OS ANGELES MUÑOZ VALALREZ. D CMINENA.QUITONT 29 PIM MA 

Valida; 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Oligcsión Dengrate Regteto CI, Hdontiicación y Cesión 

    
CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE pp 

Numero único de Identificación, 1713862026 

Nombres del cludadano' CISNEROS PINEDA conolasaess 

Congilclón del vedujado: CIUDADANO ¡ 

Lugar de nacimiento: O A PRISCA 

Fecha de nacimiento, 16 DE ABRIL DE 1880 ¡ 

Haclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción; BACHILLERATO 

Profeslón: CONTADOR BACHILLER 

Estado Gívil, CASADO 

Cónyugs; ROMERO VILLACIS WILLIAM FABIÁN 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: CISNEROS MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre, PINEDA CLARA DEL CARMEN 

Fecha de oxpadición, 17 DE MAYO DE 2012 

Formación omblicada a/a tocho 6 DE FEORERO Ue 2097 
EDIRS POMO GALOS ANGELES DUÑOZ VLLAOREZ, PICNIC EUROS PONS 

Validez, 

E Deo 302 
Pica ria! Ascatcn Engaco? 

Ha osttficaco, 170-007-3619 
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Eat angra da agur vir     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
irscción Uansral de Reglatro Ci, fentlicación y Cadulación 

  

Número único de idantlfización: 0500203587 i 

Nombres del cludadano, MEDINA JAGHO LUIS ANIBAL 

Condición del cedutado. CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXYSAQUISILUSAQUISIL 
  

Fecha de nacimiento; 6 DE MARZO DE 1936 

Nacionalidad: EGUATORIANA. 

  

Saxo: HOMBRE 

instrucción, BASICA 

Profeslón; CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civl!: CASADO 

Cónyugo: OÑAYE MARINA 4. 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre, MEDINA MANUEL 

Nombres día la madre: JAGHO MARÍA 

Fucha de expedición 1 DE MARZO DE 2016 

brian cascara ale losno BOE FEBRENO OE 2947 
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ACTA DE CESION D£ PARTICIPACIONES 

En la cludad de Quiso, a los 8 días del mas de Febrero del dos mil diecisietefen el local de 
la empresa ubicada en la Ay De los Shyris y Rio Cota ES 39, se ceunep los señores 
WILUAM FABIAN ROMERO VILACAS, con ciento noventa y slete participaciones de un 
dotar cada ina, ROMEL FASIAN GUERRON ALMEIDA, con noventa y nueve participaciones 

de un dólar americano cava una, HECTOR TRAJANO ROMERO ROMERO , [propietario de 
noventa y nueve participaciones de un dolas americano cada una , NUSON ARMANDO 
WORILLO OBANDO con una participación de un dólar americana, PARRA QUISINPE LUIS 
ENSIQUE coo una participación de ln dólar americano, RUAUPE doDoY BYRON 

GUILLERMO con una pornerpacion de un dolar americano, RODRIGUEZ ZAMBRANO PABLO 
DAVID con una participatlón de un dólar americano PDUJARDO PLORO. ROMERO VILLACIS y 

PUETATE PEREZ FAUSTO RAUL con una participación de un dolar americano; socios de la 

competa que representan el 100% del capital social, suscrito y pagado integramente De 
confarmidad con el Art 228 de la ley de compañtos vigente, siendo las L6HOO dlel dia 
antes señalado 

108 comparecientes manifiestan su voluntad de rcunise en Junta General Extraorálnarla 
Universal de socios con el exclusivo objeto de decidir acerca de la ceston de los 
participaciones que van a realizar los socios, para lo cual por unanimidad designan al 
señor BYRON GUILLERMO REALPE GODOY, como secretario quien estando presente 
acepta la designación y prometo desempeñarlo conforme a la ley 

A continuación el señor NEISON ARMANDO MORILLO OSANOO, en vu calidad de 

PreswWento de la compañía, pide al señor Secretario, elabore un listado de tos asistentes 

constatando le presencia de (ovas los sacos y que sus participaciones componen la 
totalxdad «el capital social, Juego de lo cual se declara constituida la Junta General 
Fatenord nara Universal de Soclos y se prozede a aprobar el unico punto del orden del día 
que dee



  

Vikingo 

*Leson de participaciones del socio WILLIAM | ABIAN ROMERO VILLACIS 

Fl señor Presidente preside la Cesión y concede la palabra al somo antes Indicado, quien 
manifiesta su voluntad de cader una partuipación a la persona natural o jurídica que 
está interesada en asquinrias, por lo tanto solicita la autorizacion de la Junta General 
para proceder a la costón de sus participaciones 

Acto seguido los socios presentes por unanimidad resuelven autorizar al señor WILLIAM 
FABIAN ROMERO VILLACIS, cede una participacion de la compañla, de la siguiente forma 
El señor — WILLIAM FABIAN ROMERO VILLACIS, cede una participacion de un dolar 
americano a favor del señor 1IS ARBAL MEDINA JALHO, 

La Junta dedara que el valor de la totalidad de perticipaciones adquindas por 1os 
costonedos es de un dolar americano que deberan ser cancelados en moneda de curso 
tegal cuando se suscrita la respocuva escrtura publica La Junta General autorita a los 
socios cedentes, para que suscriban la escritura pública de cesión de partiripaciones a 
favor de los CESIONARIOS De iyual forma lo Junta general por unanimidad deja 

constancia de su renuncia al derecho prefereate que por ley los corresponde 

Com la casión de participaciones que han realmado los socias el cuarira de Integración de 
capital quedaria dh la siguiente forraa
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socio 

WILLIAM HABIAN 

ROMERO VI LALES 

ROMEL FABIAN 

GUERRON ALMEIDA 

HECTOR TRAJANO 

ROMERO ROMERO 

NELSON ARMANDO: 

MORILLO OBANDO 

BYRON GUILLERMO 

REALPT GODOY 

NACIONALIDAD 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIARA 

ECUATORIANA 

CAPITAL SUSCRITO 

196,08 

39,00 

98,00 

1,09 

109 
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EDUARL O PEDRO 

ROMERO VR LACIS 

PABLO DAVID 

PARRA (¿ISHPE 

HIS LA QUE 

PULTAT PEREZ 

FAUSTO RAI 

MEDINZ FACHO 

LUIS AN SAL 

ECUATORIANA. 

ECUATORIANA. 

ECUAJORIANA, 

ECUATORIANA. 

ECUATORIANA, 

1,00 

1,00 

100 

1,00 

1,00
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Cd, 1715102487 

  

ROME FABIAN 5 JERRON ALMEIDA 

CE 0400527305 

db 
HECTOR TRAJANO ROMERO ROMERO. 

C 11704116920 

NELSON ARIANE) MORILLO OBANDO 

(1 05029593: 

VO REALPE GODOY 

  

   

  

FI 1007432146 

LAI slvgotorsSbgrral, com 
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C11/11161505 
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2104007807 
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go ante mi una escrtura de CESION DE PARTICIPACIONES, otorc por 

WILIAM FABIAN ROMERO VILLACIS Y OTRA; a favor de LUIS ÁNIBAL 

MEDINA JACHO, y or fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA fimada y señoda en Quo a vente de abr del dos mi 

DOCTOR Spdiss $80 edil 

NOTARIO ve emos DEL CANTON QUITO 

diecisiete 
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RAZON Al margen de homotne de la csentora publica de conststución de la 
compañia TRANSPORTIS TURISTICOS VIRINGOJOUR CIA TIDA 
etorgada en la Notana a mt cargo el aiccioclo de Septiembre de des 
tine pola de la cesión de participaciones «ontenida cn e) presente mestrum mo 
¿uito, a tuo def mus de Juro del «ño dos mul dieuisiete > 
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TRÁMITE NÚMERO, 54610 | 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL (ES ÓN DE PARTICIPACIONES DF COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
UBAITACA, 

  

   

        

  

  

¡BL 
  

     [ua 3 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 
DOMICILIO OE LA COMPA! 

3__DAJOS ADICIONALES 
EUCLUENTE IHANSEITRE 1 PARTICIVACIÓN DE UN ODLAR A FAVOR DEL CES 'ÓNARID SE TOMO : 
MOTA Al MARGEN DF LA INSCRIPCION NAO 9230 DEL REGISTAO MERCANTIL DU ECHA 22 05 
MOVIEMBRE PEA 2006, 

'ATASO JORDI 
TURBUCOS VWEBIOONOA MOR]            

    

    
CUALQUIER ENMENDABURA ALTERACIÓN O MÓDINICACIÓN AL TEXTO DELA PRESENTE RAJOY LA 
IWLAIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAÑA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN LA MORMATIVA VIGENTE 

FECMA DEJEMISIÓN QUITO A 8 D'ASIDEL MES DE JUNIO DE 2037 

1 Í , 
ORA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OJ9-RMA 2015) 
REGISTARDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE 455 /2 Y GASHAR DE VAL LÁRDEL 

Papo 1001


